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SUBASTA VOLUNTARIA 
d,p. fincas en Montuiri

Día diez y siete del mes corriente 
á las doce, serán vendidas mediante 
subasta, al mejor postor, si la postura 
acomoda, las fincas siguientes:

1.a Una casa sita en Montuiri ca

sus funciones y recobrar los oficios
| enajenados que tiene el caciquismo en 

su mano, y reintegrar otra vez la so
beranía para ejercerla de manera que 
los pueblos adviertan que no irán se
parados de las funciones públicas ni 
de aquella probidad personal en el1 5

lie de Vanrell, número 2, con corral I 
en el que existen varias dependen- ? 
cías.

2 “ Una porción de tierra llamada '
Es Torrent ó Na Llarga de una cuar- 
terada y siete destres.

3 a Otra porción de tierra llama
da El Biabai ó Els Morers, de una 
cuartelada, tres cuartones setenta y 
nueve destres.

4 .a Otra porción de tierra denomi
nada Na Paisa, con una casita, de 
cinco cuarteradas, seis destres.

5 .a Otra porción de tierra nom
brada Son Vanrell ó Na Blanca, de 
una cuarterada, tres cuartones, cua
renta y dos destres.

6 .a Otra porción de tierra llama
da Son Vanrell Gran, de diez cuarto 
radas, un cuartón y doce destres.

7 .a Y una bodega y corral ó por
ción de tierra adjunta, sita en la ca
lle de San Bartolomé, sin número.

La subasta tendrá lugar en la No
taría de D. Miguel Ignacio Font.

Informes y detalles «Centro Judi
cial y Administrativo de Borrás y Pi- 
zá» Luz 35 y 37, ‘alma

I

obrar en todas las relaciones, y de 
que á nadie se dispensa en las relacio
nes particulares »

De modo que yo expliqué muy cla
ro lo que entendía por una revolución 
desde arriba, lucha honda, hondísima, 
lo podéis repetir cuantas veces que
ráis.

E?o es 1c que yo he dicho, y si se 
ha querido apurar el vocablo aprove
chando el sentido histórico de la pa
labra .revolución, ¿qué tengo yo que 
ver con eso? ¿Qué tengo quo ver con 
esas puerilidades? ¡Revolución, arbi
trariedad!,.. ¿Nó decía yo que desde 
el Gobierne?

¿En qué se distinguiría entonces lo 
' que había que hacer desde el Gobier

no, del tumulto y de lo ruinoso para 
| la jpatria que yo quería evitar con 
I las reformas? (Bien, muy bien, en la 
« mayoría.)

rrecs y Tetégrsfos. Respecto de estos 
últimos hay en e Presupuesto una re
forma que representará 12 ó 14 millo
nes de pesetas para 1904, reforma que 
constituía antes un anhelo que todos 
sentían; pero que en cuanto yo he ido 
á hacerlo, nadie ha necesitado Correos 
ni Telégrafos (Risas), y se ha conver
tido en una cosa balad!.»
El proyecto de reforma de la Ad

ministración local
«Aquí ha presentado un proyecto de 

ley de reforma de la Administración 
local, proyecto de ley que abarca 
grandísimos y complicados problemas 
é interesa á una inmensa muchedum
bre de ciudadanos. ¿Y qué hi aconte
cido con ese proyecto de ley, que no 
hemos de examinar en su fondo, por
que no es ahora la ocasión? Pues una 
cosa sobre la cual he de llamaros la 
atención un instantante. Dije yo, cuan 
do expliqué las líneas fundamentales 
de su contenido, que me prometía la 
colt boración de todos, porque, al fia 
y al cabo, aquello no era una obra

dos ó tres jornadas camino de S.3. oor-

Discurso del 
señor Maura

Gran animación á la política ha dado el . 
discurso del ministro déla Gobernación que " 
pronunció en el Senado. En vista de su im- ? 
portancia damos á nuestros lectores los si- í 
guientes fragmentos.
El sentido de la revolución desde ’ 

arriba.
«Yo creo que tengo derecho á re- | 

cercar qué es lo que he dicho á pro- I 
pósito de eso de la revolución desde el 7 
Gobierno, por lo mismo que ahora lo 
estoy ratificando y lo voy á ratificar. 
En 29 ce Noviembre ce 1901 se impri
mió (mostrando un ejemplar del «Dia
rio de las Sesiones»), esto en un ex
tracto de la sesión del Congreso, en !

¡Arbitrariedad!.., ¿Pues cuántas ve
ces y de cuántos modos no he dicho 
que es para mí la arbitrariedad el vi
cio esencial de toda nuestra política y 
la causa primordial de nuestra deca- 
denda? Yo, que tantas veces he dicho 
que la arbitrariedad en España toma 
todas las formas y es el espíritu fac
cioso que perturba nuestra política y 
corrompe nuestras costumbres, y es el 
caciquismo, y es la recomendación, y 
es lo que se ha llamado de mil mane
ras, y es lo que el señor Montero Río s  
llamaba anemia moral, y lo que el se
ñor Sil vela calificaba de falta de sen
tido jurídico, eso á que damos cada 
día un nombre, y que en la realidad 
está siempre presente, y no acabamos 
nunca de perder de vista el original 
del nefac do retrato; yo, que eso he 
dicho, ¿cómo había de anunciar que 
se iban á hacer las reformas enseñan
do al pueblo aquella desonediencia á 
la ley, convirtiécdose el Poder púb i-

producto sólo de mi imaginación, siró 
que era la recopilacióa y enseñanza . 
de lo que todos habíamos trabajado en 
el transcurso de los años, y para ga
narme el concurso de la numerosa,im- i 
portante é.ilustre minoría liberal, aña- | 
di que la reforma de mi digno antece- i 
sor estaba virtualmente contenida en ;
ese proyecto. Pues no ha sido menes- 5 
ter mas para que, no ya autoridades 
de segunda ó vigésima fila, sino nada 
menos que mi digao am go el señor 
Montero Ríos, hiciera este argumento: • 
pues entonces, ¿qué t^ae aquí el minis
tro de la Gobernación? Yo apelaría del 
señor Montero Ríos levantado, hablan
do, al señor Montero Río s sentado, y 
estoy seguro de la sentencia, porque 
S. 8. sabe bien que ese proyecto de 
reforma de la Administración local, y 
claro es que yo no he inventado ni he

que precisamente prepara una organi
zación totalmente diversa de la de 
ahora para las Mesas electorales y 
para toda la función electoral; toda la 
organización que esa ley provoca y 
ex ge, todas esas agremiaciones, todas 
esas entidades colectivas á las cuales 
se va á inventariar, y se va á regis
trar y á reconocer con vida jurídica, 
Entences habrá punto da apoyo, que 
no hay ahora, y no só’o nara la fun
ción electoral, sino también para de
senvolver la legislación del trabajo, 
todo lo referente á la legislación obra
ra en que es indispensable, para el éxi- . 

- to de las instituciones que faltan en • 
nuestias leyes, que exista lá agremia- ! 
ción y la asociación, la representación .1 

. colectiva y orgánica, tanto de aquella 
, parte de proletariado que sigue las su 

gestiones da socialistas y libertarios, 
cuanto de los patronos y de los otros 
obreros, para que estén íntegras todas 
las partes del prob'ema y se pueda de- 
libirar y resoiver, y cuando se haya 
dd.berado y resuelto tengan eficacia 
fuera de las sanciones del derecho.

Eso trae este proyecto: trae una or
ganización efectiva, no sólo subven
cionada con la intervención de los Mu
nicipios, sino estimulada y casi obliga
da da todos los intereses, clases y gre
mios, facilitando extraordinari ¿mente 
el díisenvolvimiento de las leyes en esa 
materia, sobre la cual creo que sería 
en vano (la experiencia lo va demos
trando) querer adelantar á los cimien
tos la cúpula y los remates.

Los cimientos están eu esa ley; pero 
ahora no hemos de discutirlo. He que
rido decir con esto solamente que cuan 
do yo hablé de reformas de intitucio 
nes, de reformas hondas de iustitucio-

i

el uso mis compañeros de Gobierno, 
que los conocieron en el Consejo de 
ministros cuando se acordaron, ¿lira 
esto lo que se estilaba? ¿Era eso lo que 
se había visto? ¿Eso tiene poca impor
tancia ó es cosa fácil? ¿Eso no lastima
muchos intereses que en el hábito y 

■ en la tradición tiene tal apariencia de 
« legitimidad que se convierten en sorda

I

I

ó explícita queja cuando son desaten
didos? ¿Q ié cosa más v-goross, más 
brutal y más rápida se podía hacer pa
ra afirmar que quedamos, en efecto, 
reivindicar los oficios y hacer á los 
gobernadores de provincia no mis que 
delegados del Gobierno?

Y han ido á provincias donde jamás 
estuv eron, y en ellas no pueden ser 
más que representantes de los intere
ses y de la política del Gobierno, no 
sirviendo más que los intereses y las 
ordenes del Gobierno; pero no los lle
vamos á gobiernos de provincias habi
tadas por ciudadanos acostumbrados

, al respeto del derecho ajeno y á la es
; crapulosa observancia de las leyes, 
" que es meramente el procedimiento 

electoral, no; los llevamos á gobier
nos de provincias perturbadas por los 
intereses políticos; por las costumbres 
depravadas y por la arbitrariedad, y 
no á gobiernos libres, respetables é 
independientes, con los medios sosia-

I

8

i

forjado caprichosamente el pensamien
to, sino que lo he recogido de las en
señanzas de todos, de las experiencias 
de todos, de los avances de todos, y, 
sobre todo, da la vida misma, no es 
más que el articulado de un discurso ;

la que tuve ocasión de definir y expli • 
car qué era lo que yo llamaba revolu
ción desda el Gobierno.

Era un discurso en un debate con 
el malogrado y no olvidado doctor Ro- 
bert, sobre el catalanismo, y decía yo 
pasando en exámen los problemas de 
la política española en aquel debate:

co en una forma de bandidaje, atro * mes . articulado de un discurso j 
pelíando las leyes y usurpando fun- Ü m*° anterior en cinco ó seis meses á 
cienes? Eso no lo he dicho nunca, ni ’ " 1 J ■ '•
directa, ni indirectamente. (Bien, muy 
bien.) Pues si la revolución desde arri

las bases del señor Moret, discurso - 
■ que, á su vez, tenia eu precedente en '

ba consiste en leyes que reformen y 
que cambien la conducta, ¿qué hemos i 
hecho nosotros ni hemos omitido para i 
merecer vuestra censura?

Las leyes, ¿cómo las íbamos á ha-

otro pronunciado por mí engavilla dos

«La critica es fácil; pero, ¿y el re
ce! ? ¿Es que queríais que además de 
los decretos que se han podido publi-

años antes. De modo que coincidimos 
en la solución de este problema, que 1 
no es de partido, sino que á todos por I 
igual interesa, y no es extraño, por " 
tanto, que en el proyecto hay cosas de 
una multitud de personas de distintas

I

medio? Yo creo que tengo algún dere- eü !a *Gaceta» durante ios pasa-
• - - • dos mests, de ios diversos departa-cho para recordar que hace mucho 

tiempo que soy partidario de una hon
dísima, hondísima, hondísima («tres 
veces, anótenlo bien los señores ta
quígrafos») reforma que, para darla 
todo sentido, he dicho que consistía en 
una revoluc’ón desde el Gobierno.»

Ya está la frase. ¿La habéis oido?
«Yo ahora no hago más sino ratifi

carme en aquéllo, porque cada día

mmtos ministeriales,respecto de aque
llas cosas que estaban dentro de la 

, potestad reglamentaria que tienen los 
ministros, siguiéramos el ejemplo tan
tas veces vituperado, de trastornar : 
con disposiciones efímeras, á veces 
muertas antes de intentar su plantea
miento en la realidad y en la vida, y : 
rellenásemos de preámbulos la «Gace- :

que pasa en ello me confirma. Una ta?» ¿O era nuestro deber elaborar,UUO 0 44 0 41 U 04 0 tUEUlWa. UUÜ * , -----------------
revolución desde el Gobierno, ¿qUé I 80m.eter 08 a vuestro exámen y
sign.flca para mi? Dos cosas muy di-
fiches: por de pronto, una 
profunda en las leyes, en los 
mos, en las instituciones de

reforma 
organis* 
derecho

delíberación, todos los proyectos, que 
por referirse á reformas de cosas hon-

procedencias, sin que nadie tenga que 
reclamar ni regatear paterniaadts; 
mas no se h- gi de la noble procUma- 
ciói de e ta verdad un arma política 
ni un instrumento de injusticia.

Por cierto que aunque no está tal 
proyecto dictaminado, yo me congra- 
tu o de que mi digno amigo el señor 
Montero Río s  dijese de él lo que dijo, 
no ya las frases de benevolencia, que 
no proceden, sino de su buen afecto, 
sino lo que indicó de la tendencia, por
que expresó S. S. que deseaba la total 
emancipación del Ayuntamiento y de 
la vida municipal, y he de manifestar
le que yo creyó que eso ya está en las

nes, de transformaciones profundas 
del modo de vivir y da ser, aunque no 
aludiera más que á la ley provincial y 
municipal, aunque no lograra más que 
esto, podría dar por bien empleada mi 
vida ministerial, mi vida toda, y po
dría ver con ti anquí ida-i estas foga
tas con virutas á cuyo resplandor se 
había de la revolución de arribt y de 
mi fracaso.» (Risas )

les y políticos en que habían de mo
verse, cambiando de naturaleza y da 
condición. Lo que yo sé es que esos 
gobernadores han asistido durante el 
desenvolvimiento de la campaña elec
toral, y de sus resultados algo diré 
ahora, ya que de ello se ha hablado 
también, á más de setenta huelgas, de 
las cuales a'gunas han perseverada 
por muchas semanas y no pocas se 
cuentan por muchísimos miles de obre
ros, y no se ha llegado en ninguna da 
ellas al más mínimo aparato de fuer
za; la autoridad ha intervenido en
ellis con el prestigio y ascendiente so
cial en que yo he dicho y repito, y re
petiré mil veces, que está el nervio da 

; la autoridad, y en ello se prueba en 
Í' los hachos, de los cuales, como han 

resultado afortunadísimos, nadie quie
re hablar ni acordarse. ¡Ah! La cues
tión de orden público. Mi am go el se
ñor Dávila llegó á reunir siete nom- 

__ x __ _ ' v . -- ------ '1— ; bres geográficos á propósito de la cues
' 1 tión de orden público. ¿Sería S. S. tan 

ú- ---------7”’ 1 amable que pidiese la palabra y con-lución desde el Gobierno, y que hade | cretase algún cargo contra mí. («El 
hlX Án8?, So88’, 1 señor Dávila.: No hablemos de eso.)

. h« 1 V. í 81 pnmf,r dia i Pues ai no bíblamos de eso, mientras 
™ c°natltu“1» el Pnmer Cuer- l 3. S. no diga nada en contra mia, yo 

g ¿ hM ,emP6zado 108 Pr°- i declaro que S. S. ha hablado elocuen- 
Itra o’m6, rnaaq|,1’y e8,arAn 6n ia pMmamente, pero que no ha dicho 
otra Camera todos los proyectos anua- , nada, («uy bien en la mayoría.) 
ciados en el discurso de la Corona, Lis e eccioues (porque el reloj me 
tiene una segunda parte, que esa si : acosa). Cualquiera creerla que pa“a 
que se improvisaba, que era la con- ; un ministro de la Gobernación las 
ducta, y ahora vamos á ver si hemos 5 eleciones no eran una cosa balad! y

A 6811 uar^ d3 la qU9 con 8010 haber intervenido en las

La conducta

tengo á mano, pero lo he dicho muchas
veces, que eso que yo llamo una revo-

gacíón notoria que yo había contraído, 
estando muy conforme con el señor
Labra (en espíritu lo están los demás 
censores que hablaron en días pasa
dos) en que no hay cosa menos to
lerable en hombres públicos que ha
cer promesas para venir aquí á no 
cumplirlas.

público y derecho privado, porque 
hasta ahí debe llegar.»

Y explicaba entonces, porque en es
ta reforma de las leyes y de las insti
tuciones habría muchas ocasiones de 
entendernos con el señor Robert, de 
coincidir ó de contender, cómo no de
bían ellos volvernos la espalda y sí 
traer su espíritu y sus tendencias 
al seno de la Representación Nacio
nal.

Y llegaba á la segunda parte, y de
cía:

«He dicho que aquello que yo llamo 
una revolución desde el Gobierno no 
se podrá improvisar trayendo reorga
nizaciones que han menester de orga
nismos t-obre ios cuales se han de asen
tar las instituciones políticas; pero hay 
una cosa que Se puede improvisar, v 
es la conducta, la conducta de todos 
en todo, porque lo primero que nece
sitamos para recoi quietar el respeto 
público, para uevoiver la autoridad 
moral al Poder público, es vaciar al
ga;.a realidad dentro de las formas ex
ten as y jurídicas de nuestras institu
ciones; es hacer sincera la represen
tación del pueblo en loa Municipios y 
pn las Córtes; es restituir á cada cual

das y esenciales, había que traer álos 
Cuerpos Colegisladores para estable
cer de una manera definitiva lo que, 
con la sabiduría de las Cortes, la ini
ciativa del Gobierno engendrase como 
ley?»

Ei presupuesto da Gobernación
«Vea el señor Labra cómo coincidi

mos en que basta de música, y en que 
hay que ir á las obras. ¿Pues qué más 
obras quiere S. S. que los proyectos 
anunciados en el Mensaje de la Coro-

Vamos á ver si las he cumplido; 
porque no ha de bastar que pasen por 
encima de mi silencio, á fuerza de re-

i
Ina, de los cuales ya los presentados á 

este Cuerpo Colegislador bastan para 
una legislatura, que estará muy bien 
empleada ccn sólo convertirlos en ley 
quedando aún los que han de ir á la :

bases, y que si no está lo vamos á po
ner porque eso es lo que quiero y en- ------------ ---- _OUVIV| a luor^ UQ re.
tiendo que est^ ya, la emancipación de í petidas, las inexactitudes y las ana
la vida local, no sólo frente al gober-i sionadas parcialidades de la hostili- 
nador, de quien se preocupaba S. S., ' ’ * ” '
sino frente al Fisco, de quien también
hay que preocuparse, y frente 4 laDi- ¡ mos dicho, qué no todo se arregla va- 
putación provincial, de quien hay que I riando los estatutos y mejorando las 
preocuparse más kque de ios otros. De | leyes, porque con buenos magistrados, 
modo que vamos por el mismo cami- | con funcionarios de recta intención y 
no,y se confirma en esto el buen a ien- | de gran respeto, acaso muchos defec
to qua yo traía, cuando os decia: «No g tos de las leyes se subsanan, mientras 

que se corrompen las leyes más sábias 
cuando las han de aplicar manos im
puras é inexpertas. Nosotros debíamos

dad. Nosotros hemos oído decir mu
chas veces, y probablemente lo habre-

vengo a contender con vosotros; creo 
que vamos á coincidir, pues vamos á 
hacer una obra común, que no es de 
nadie, por que todos hemos contribui
do á ella.» estar convencidos de este apotegma, 

cuando, siendo una conjunción recien-
otra Csmara, entre los que figura el 
Presupuesto que hemos elaborado no
sotros y donde está la reorganización 
de muchos servicio!!? El de mi depar
tamento (que es aquel de que he de 
hablar, porque cada cnal hab.ará del 
suyo ccn mas competencia siempre y 
con mejor titulo) comprende la reor
ganización de casi todos los servicios 
que dependen del ministerio de la Go
bernación, y en los que es mas urgen
te la necesidad de poner mano, como 
sucede con los de Policía y Seguridad, 
los de Sanidad, les de la Administra
ción entera, y, sobre todo, los de Co

Pero hay una cosa en que no puedo te, de la cual se dice que trae en sus 
admitir la censura del señor Montero | entrañas una porción de rencillas, dis- 
K.os, aun siendo suya, que es para mí = cordias y luchas sordas (can sordas
la mayor autoridad para inclinarme á 
la conformidad. D^cía S. S. qua esa 
reforma quedaba á mirad de camino, 
porque dejaba en pie la máquina.eh c- 
toral y las ex -crabies pasiones de los
presi ¿entes de Mesa, de los alcaldes y 
de ios concejales. Pero, señor Muntero 
Ríos, yo no ha traído un proyecto de 
ley electoral; ha traído ua proyecto de 
ley municipal, y no he arreglado nada 
de eso, como de ninguna otra materia 
que no concierna á ia Administración *

son que no 4as hemos oido, mejor di
cho, tas olmos fuera, par o no aquí den
tro), á las veinticuatro horas de jurar 
estaban en la «G-ceta» los nombra
mientos de los 49 gjbernadores y pro
vistos todos ios aitos cargos, cuyos 
nombramientos igoor, bin las perso
nas designadas, y por eso hubo diez ó 
doce dimisiones de los que se encon
traron sorprendidos con su nombra-

I

elecciones se hace lo que se puede ha
cer, y aunque no se hubiera hecho el 
Presupuesto, aunque no se hubiera 
hecho la reorganización de los servi
cios ni nada en la Administración, só
lo con haber gobernado durante el ps 
ríodo de las elecciones, el ministro de 
la Gobernación habría hecho algo. 
Pues no ha hecho nada.

Dicen algunos señores que han sido 
como todas y que ha pasado lo mismo 
que siempre «(El señor Dávila»; Poco 
más ó menos.) Ya se conoce que 8. 8. 
es senador vitalicio.(Grandes risas.)

Por depronto ha tenido dentro de 
esta Cámara personificación una con
tradicción que está en todas partes, 

$ porque yo á un mismo tiempo estoy 
recibiendo dos clases de ataques: unos 
me censuran por habar olvidado la ne
cesidad da intervenir en las elecciones 
para asegurar un instrumento de go
bierno capaz de poner fuera de peli
gro el éxito de la reforma, y se me 
acusa de abandono, de demasiada pa
sividad, de desuso de los recursos gu
bernamentales, y, en cambio, el señor 
Dávila me acusa de todo lo contrario. 
«(El señor Davila:» No formulo una 
acusación gravísima, ni pavorosa: na
da de eso; digo que poco más ó menos 
cuando ha sido preciso, en algunas 
partes se ha hecho ) Eutonces, si S. S. 
le dá poca importancia, voy á abre
viar (Risas).

miento. Tamoién ignoraban estos nom- 
. ------------ bramientos las personas iofluyentes en

local; pero he hecho algo que va quizá las provincias que iban á mandar in-
5

Le diré que, en efecto, las eleccio
nes se han verificado á ia vista de to
da España, porque se realizan preci
samente en toda España, y noéhay rin
cón en España donde no sepan lo que

Í . -----------------^uo
ha pasado en las elecciones, excepto
en Madrid,

M.C.D. 2022
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Yo no sé que habrá pasado en el ar
ca de Noé pero es lo cierto que la ma
yor parte de los políticos son parien
tes de Noó para este fin. (Risas).

Hay en Madrid un dato que este que 
está en la mano; hace ya muchos días 
que se abrieron las Cortes, y á pesar 
de todo sigo yo siendo ministro de la 
Gobernación, y no he tenido que le
vantarme ni una sola vez á defender 
mi conducta; digo mal, me tuve que 
levantar un día porque me regañaba 
un diputado por que no había aplicado 
una circular por la cual poco menos 
que me fusilaron meses antes.»

Consideraciones finales
«Yo aquí pienso exactamente lo mis

mo que pensaba en los bancos de la 
oposición. He procurado hacer duran
te los cinco ó seis meses que llevamos 
en el Gobierno todo lo que he podido. 
No he sabido hacer más. Pero no se 
dirá de mí que haya dado un sólo paso 
en dirección opuesta á la que marca
ban mis antecedentes y compremibos. 
He venido aquí aliado y asociado defi
nitivamente con el partido conserva
dor, con toda mi responsabilidad y to
da la autoridad de mis compromisos, 
porque coincidíamos en la obra que 
habíamos de realizar, porque, en efec
to, que coincidíamos lo hemos visto, 
puesto que no ha habido en este Go
bierno dificultad alguna para su reali
zación.

Yo, mientras tenga el apoyo de las 
Cortes, en cuyas manos está .ahora la 
vida del Gobierno, una vez constitui
das, seguiré con la misma independen- 
ciaque hasta ahora,desoyendo las cen
suras sin razón y preocupándome mu
cho de aquellas que lleguen con la 
punta siquiera á aproximarse á mi 
conciencia, porque con su sola ccmpa 
fila soy yo más fuerte que si tuviera 
todas las voces exteriores y habituales 
del encomio y de la alabanza.

Ahora he ae decir yo una cosa al 
señor Labra. Su señoría afirmaba una 
gran verdad, una verdad de lo más 
intimo y más hondo de su patriotismo, 
cuando decía que España, involunta
riamente, por motivos económicos, 
por su situación estratégica, por el 
movimiento y desplazamiento que han 
tenido problemas internacionales, no 
puede aspirar al sosiego y arrincona- 
miento en que ha viviuo hasta ahora. ' 
Pero ye, al gran patriotismo y altura 
de S. 8. me dirijo paya decirle que, 
quien de ejto está tan convencido, fá- 
Gilmente se convencerá de que por eso 
mismo no hay ocasión menos propicia 
para avivar, para procurar al menos 
que se avive esa discordia funesta y 
ya peculiar de España entre las fuer
zas políticas que gobiernan y las ex
tremas de la derecha y de la izquier
da, que España principalmente adole
ce, y su debilidad principalmente se ha 
de atribuir á que, lo mismo por la de
recha que por la izquierda, no ha lo
grado incorporar á la vida de todos los 
días, á la eficacia de la obra nacional, 
una gran parte del contenido total de 
la sociedad española, y que todavía 
grandes masas se han quedado en el 
Aventino, en una débil protesta, debi
litando al mismo tiempo la fuerza pro
pulsora de la izquierda y la moderado
ra de la derecha »

DE LA CAPITAL
Por Real orden del Ministerio de la 

Guerra se ha ordenado que quede por 
ahora sin efecto la subasta que debía 
celebrarse el día 27 del actual, para 
la adquisición de 16 980 metros de 
lienzo de algodón para Ja construc
ción de 9000 calRoncillos.

En una circular que ha publicado 
el señor Gobernador civil de la pro
vincia se encarga la busca y captura 
del soldado Bartolomé L abrés Lladó, 
y en caso de ser habido lo pongan á 
disposición del jefe del escuadrón de 
Cazadores de Mallorn*.

E' señcr G íberuaduí civil de la pro- 
vinci» ha designado para presidir la 
corrida de Toros que h* de celebrarse 
el día 21 del actual en esta plaza al 
señor Secretario del Gobierno civil don 
Ignacio Martínez de Campos.

El señor Gobernador.civil de la pro
vincia en providencia fecha 9 del ac
tual, autoriza al Ayuntamiento de 
Palma para que el sueldo de 1250 pe
setas señalado á una plaza de inspec • 
tor de víveres pueda ser aplicada por 
mitad al pago de dos empleados de 
igual clase que acordó nombrar la re
ferida corporación.

El día 8 del actual presentó la dimi
sión del cargo de Alcalde de la ciudad 
de Felanig, fundándose en motivos de 
salud, don Guillermo Binimelis Oii- 
ver.

Convocada la Corporación á sesión 
extraordinaria acordó nombrar por

unanimidad para desempeñar dicho 
cargo á don Juan Valls de Padrinas 
por ser el concejal que obtuvo en su 
elección mayor número de votos y ha
llarnos dentro el medio año que pre
cede á las elecciones ordinarias.

Dicho señor una vez posesionado 
del cargo pidió, fundándose también 
en motivos de salud, medio año de li
cencia que le fué concedida.

En su consecuencia quedó encarga
do del despacho de aquella Alcaldía 
don Bartolomé Huguet.
Según el estado demográfico sanitario 

formado por las oficinas .del Ayunta 
miento, durante el mes de Mayo últi
mo se registraron en esta ciudad 129 
nacimient^-y 103 defunciones.

Clasificadas éitas por el sexo, 53 
fueron varones y 50 hembras.

Tocante á la edad fallecieron antes 
de cumplir un año 13 varones y ocho 
h mbras; de un año á cuatro, 3 y 5; 
de cinco á diez y nueve, 62; de veinte 
á treinta y nueve, 10 y 7; de cuarenta 
á cincuenta y nueve, 12 y 6 y de se
senta en adelante 9 y 22.

Las enfermedades causaron, 1 de
función lá fiebre tifoidea; 4 la escar
latina; 1 la difceria; 1 la gripe; 20 la 
tuberculosis; 2 los tumores malignos; 
16 las enfermedades nerviosas; 10 las 
enfermedades orgánicas dei corazón; 
17 la bronquitis; 81a pneumonía; 2 las 
afecciones del estómago; 10 la dia
rrea; 1 las enfermedades de los riño
nes; 4 de septicemia puerperal; 2 de 
debilidad congenita; 3 de debilidad se- 
ñil y 1 de enfermedad desconocida.

El señor presidente de esta Audien
cia cita, llama y emplaza á Antonio 
Ferrer Mari, de Can Vicens Jaumet, 

■■ procesado en causa sobre lesiones, pa
ra que dentro el término de diez días 
se presente en dicha audiencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

El señor Gobernador civil de la pro
vincia en vista del informe por la Co
misión provincial, ha declarado la 
necesidad de la ocupación de varias 
parcelas de terrenos en el,término mu
nicipal de Sóller para llevar á efecto 
en el lado del Norte del lugar de Bi- 
niaraix el proyecto de reforma de ali
neación y rasantes aprobado por el 
Ayuntamiento de Sóller.

El Juez de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia, cita, llama y 
emplaza al patrón y tripulantes de 

i dos faluchos apresados por la barqui- 
Da de la escampavía «Dolores» con 

‘ 23 y 94 bultos de tabaco respectiva
mente en «cala Antena» y «Pou Sa- 
lat» los dias 30 de Marzo y l.° de Abril 
últimos, para que dentro el plazo de 
20 dias se presenten en dicho Juzga
do; de lo contrario serán declarados 
rebeldes.

Igualmente, cita, llama y emplaza 
á los propietarios de 2ü bultos de ta
baco de contrabando encontrados en 
la isla de Formentera.

Servicios prestados por la Guardia 
civil:

Da cuenta la de los puestos de An- 
draig, Alcudia y Algaida, de haber de
nunciado á los Alcaldes respectivos á 
varios sujetos por infracción á las Or
denanzas municipales.

Próxima la terminación del ajuste 
de todos los individuos que formaron 
parte del primer batallón expediciona
rio del Regimiento de Andalucía nú
mero 52, en la isla de Cuba, y resul
tando 500 individuos ó sus causaha- 
bientes se les avisa por medio de una 
circular para que formulen la oportu
na reclamación, advirtiendo que los 
primeros en percibir los alcances son 
los interesados y después de estos se 
estos se continuará el pago á los he
rederos de los fallecidos, é ínterin no 
se satisfaga por completo el crédito de 
estos no se comenzará con los apode 
rados y ces onarios.

Han empezalo las obras de rtf ir
ma en ei Cuartel de Caballería de es
ta ciudad.

Se recompone con piedra machaca
da la calle de Morillo del Arrabal de 
Santa Catalina.

El tiempo caluroso que se observó 
durante los dias de ayer y anteayer, 
produjo tal descomposición en las 
aguas encharcadas del cauce de la 
Riera, que imposibilitó por completo 
a los vecinos del Camino de Ronda, 
poder sacar lacabeza á la calle,tal era 
el hedor pestilente que emanaban.

U ge, pues, que el proyecto de sa- 
neamieLto que hay en el negociado de 
obras del Ayuntamiento, se realice á 
la brevedad posible.

Noticias recibidas de los pueblos, 
permiten asegurar que este año val

I

drá mucho dinero la escasa cosecha 
de albaricoques, dado el precio ex
traordinario de 22 y 23 pesetas por 
quintal que se va ofreciendo á los te
nedores de fruto.

Por la guardia municipal fueron 
ayer encerrados en el depósito de Ca
puchinos cuatro muchachos por tra
vesuras cometidas en la vía pública

Por la policia fué ayer fuertemente 
amonestado un sujeto por ciertas fal
tas cometidas contra la moral.

Continúan adelantando las obras 
del nuevo surtidor que se está cons
truyendo en la plaza de Jesús y que 
ha de servir de basa para construir 
sobre el mismo la fuente luminosa,

El Inspector de policía señor Apa- 
rici, puso ayer á disposición del Juez 
competente á un individuo por mal
trato de obra á una mujer en la calle 
de los Frailes.

Entre los pasajeros salidos ayer á 
bordo del vapor correo de Barcelona,

AU DIEINrCI A

LA HERENCIA DE PERALADA
A$>ola.oi<5xx de la sentencia

Primera sesión 
Antecedentes

Mucha era la curiosidad que había 
despertado la vista en primera instan
cia de este asunto, conocido de todos 
y de gran interés, puesto que en aqué
lla debía ventilarse la posesión de una 
herencia cuantiosídima, uua tal vez de 
las más fuertes de España y con segu 
rídad la más importante de Mallorca

En los autos se pedía por doña A >to- 
niaGual la declaración de in igaid*d 
de don Fernando Truyols y don José 
Despuig para heredar los bienes de la 
señora doña Juana Adelaida de Roca- 
berti, Condesa de Peralada, alegando 
que los herederos no habían denun
ciado la supuesta muerte violenta de 
la condesa y que habían impedido la 
otorgación de nu wo testamento.

Ya nuestros lectores recordarán por 
haberlos publicado nosotros extensa
mente y á su debido tiempo, los deta 
lies de la vista en primera instancia, 
y en cuya sentencia, dictada por el 
Juez señor Armenteros, se falló en 
sentido contrario á las pretensiones 
de la demandante, á la que se conde
nó á perpetuo silencio.

Por el abogado defensor de la parte 
demandante, se interpuso recurso de 
apelación de aquella sentencia en se
gunda instancia, dando lugar á la vis
ta que se señaló para ayer.

En la Audiencia de Gerona, se in
coó también otra causa, con motivo 
de los rumores de haber muerto enve
nenada la Condesa en el castillo de 
Requesens, cuyo territorio radica en 
aquel partido judicial, y por fallo de 
la misma, se declaró, después de ex
humado el cadáver y analizadas las 
visceras de la difunta condesa, que 
ésta había fallecido de muerte natu
ral,

Comienza la vista
Estaba señalada para ayer á las 

diez y media, pero desde antes de las 
nueve empezó á aglomerarse en la 
Audiencia numeroso público, entre el 
que se vela á muchos abogados y per
sonas distinguidas, que se apiñaban 
impacientes por entrar á posesionarse 
de los primeros puestas.

A las diez y cuareinta minutos se 
da la voz de: x^udiencia pública', y el 
público penetra tumultuosamente en 
Ja sala, en ruidoso tropel.

El presidente agita fuertemente la 
campanilla y amenaza con despejar. 
Muchos abogados ocupan sitios prefe
rentes.

Forman el Tribunal el Presidente 
de Sala don Vicente Fernández y !os 
magistrados don Pedro Villar, don Jo
sé García de Lara, don Fermín Verdú 
y don Daniel Esteller.

Entran á ocupar sus respectivos 
puestos los abogados don Francisco 
Javier Tort y Martorell, defensor de 
la demandante doña Antonia Gual, y 
don Ramón Obrador, de los demanda
dos don Fernando Truyols y don José 
Despuig.

Abierta la sesión, el Secretario-re
lator, don Juan Alcover, lee un es 
tracto del apuntamiento y la senten
cia de1 Juez señor Armenteros. objeto 
del recurso de apelación, y el presi
dente concede la palabra al defensor 
de Ja demandante, don Francisco Ja
vier Tort.

Informa del señor Tort
Importancia de la vista;

Después de dirigir á la Sala un cor
tés saludo, lo mismo que á los dignos 
compañeros del Colegio de Abogados,

figuraban el comerciante don Bartolo
mé Barceló, don José Truyols, don 
José M.* Cervera, don Francisco An- 
dreu y el Senador del Reino donjPe* 
dro A. Ser vera.

El vapor Isleflo fué portador ayer 
de Valencia de 19 hermosos caballos 
para tiro.

La Empresa da la P.cza de Toros 
ha recibido el siguiente telegrama de 
su representante don Manuel Castaño.

Madrid 11 á las 20 40
Encajonados tres de cada cerrado, 

según deseaban.
Número 6 momento encierro esta

ba bravísimo; hirió al cabestro. El 
público que era numeroso aplaudió 
la elección.

Beethoven Sociedad de Conciertos — 
Se convoca á ios señores socios á la 
Junta general que para discutir el Re- 
g amento y nombrar la Junta Direc
tiva se verificará mañana á las doce 
y media en el salón comedor del Ca
fé Li.i .o.

al cual dice honrarse mucho de perte
necer desde hace pocos días, empieza 
diciendo el abogado catalán que no se 
debe al hecho de haber venido de fue
ra él. un modesto abogado, para de
fender á la parte que representa en 
esta causa, la aglomeración desusada 
que se nota en el público, contrastan
do con la tranquila y severa soledad 
de la Sala al ventilarse asuntos de la 
misma especie, sino al interés mismo 
que ha despertado la causa.

Y este interés, añade, que esta cues
tión ha despertado, hace preguntarme 
á mí mismo: ¿Cuál será el epílogo de 
este drama, que empezó y se desen
volvió allí en Requesens, junto a los 
escarpados picos de los Pirineos, poco 
antes de morir la condesa de Perala
da? No quisiera que este drama tuvie
ra un desenlace, por cualquier motivo, 
en un juicio oral ó con intervención del 
Jurado. Espero que terminará con una 
sentencia justa de este dignísimo Tri
bunal da Ddrecho.

Anticipe que no vengo á pedir la 
revocación de la sentencia dictada 
contra mis representados por ei J uez 
de primera instancia en todas sus par
tes, peto durante el estudio de los he
chos adquirí el convencimiento de que 
esta sentencia fué firmada en momen
tos de preocupación grandísima y que 
en alguna parte ha de ser revocada.

Prescindiré de largas consideracio
nes y preámbulos y voy á entrar di
rectamente en los hechos. No molesta 
ré á la Sala relatándolos detalle por 
detalle, porque ya se han visto con el 
estracto que tan exactamente ha he
cho del apuatamiinto el Re ator.

Anomalía de un testamento
No se negara por ia parte contraria 

que la familia de la Condesa de Prera* 
lada se había valido siempre en todos 
sus actos de otorgamiento, de los ser
vicios del notario señor >ancho y por 
tradición se había deposítalo su fe á 
los de este nombre, que han constitui
do una dinas.ía de notarios Sancho. 
Parece natural que el testamento de 
la señora Condesa fuera otorgado por 
ellos, pero lo fué por el notario don 
Francisco de Paula Massanet, y no 
otorgado, com-j comunmente se hace 
en el domicilio del testador ó en el des
pacho del notario; no. Fué otorgado 
en un domicilio desconocido, ante un 
notario desconocido también de la fa
milia Rocaberú.

, Ei testamento, otorgado en 3 de Ju
lio de 896, figura con el número uno 
en ei registro uei notario; yo deseo que 
no se haiie actualmente coa el manual 
c^mpietameute limpio, como se halla
ba en aquena focha.

No voy a pedir a la Sala la nulidad 
de este testamento; ha de venir más 
tarde otro pleito en el que se pedirá 
de frente, con la cabeza levantada y 
muy alta, y con pruebas que no se han 
podido traer hoy aquí; no tas expondré 
ahora, porque seria ridículo creer al 
defensor de la parte á quien represen
to sobre su sola palabra.

Dec aro por ahora paladinamente 
que es justa la sentencia, en cuanto no 
rovucó ei testamento. Ya veudra otro 
pleno en que otra cosa se dirá.

Otro testamento sin firmar
Don Fernando Truyo s y doa Jo?é 

Despuig en vida de la Condesa cono
cían ya este testamento. Si se pregun
tara a cualquiera que h -ya interveni
do en este pleito, ni uno sólo contes
taría lo contrario. Ya el confesor de 
la conde a, el Padre Palou, le enteró

á don José Despu g de la existencia 
de este testamento de morir squélla.

El mismo Padre Palou extendió unas 
notas de la últ ima voluntad de la con
desa y dijo, enseñando el papel á los 
que había en el castillo: «La condesa 
ha muerto sin poderlo firmar».

En Requesens
La condesa de Peralada salió de 

Palma en completo estado de salud y 
fue al castillo de Requesens, donde su 
hermano don Tomás habia hecho re
novar la capilla, y llegó á Peralada 
en Mayo del año 1899. Volvió á Re
quesens para asistir a las fiestas que 
se celebraban en dicho castillo con 
motivo de la bendición de la nueva ca
pilla, y el dia 26 se sintió ei.forma, á 
cuya dolencia no se dió mucha impor
tancia, continuándose celebrando los 
bailes. El señor Truyols asistió al acto 
y se preparaba para hacer lo mismo el 
Conde de Montenegro, manifestando 
su extrañeza la condesa al saber la 
noticia.

No se guardó el turno de cabecera
Los médicos comprendieron la gra

vedad de la condesa, y acordaron es
tablecer un turno, que no se estable
ció. El médico señor Subirós dejó un 
papelito al señor Truyols en que en
cargaba la aplicación de algunos re
medies y la administración de los últi
mos auxilios á la condesa. Se fué el 
señor Subirós y no volvió hasta pocos 
momentos antes de mori: ésta, y el 

í señor Truyols fué á buscar al médico 
señor Masdevaüs, de modo que que
dó la conndsa sin asistencia de ningu
na clase durante un cierto tiempo.

Esta muerte fué envuelta en una es
pecie de misterio y corrieron ciertos 

i rumores de envenenamiento, de los 
que llegó á ocuparse la prensa. In
coóse para esclarecer estos rumores 
una causa criminal, que no terminó, 
por haberse sobreseído, como tampoco 
ha terminado este pleito.

Yo no deseo que haya existido cri
men alguno; pero si hubiera existido, 

: tarde ó temprano el dedo de Dios ven
dría á señalar á los delincuentes. No 

> se trataba de rumores vagos, pues 
que la prensa los recogió y ae incoó 
el proceso, que dió lugar á la exhu- 
manación dei cadáver y al análisis 

I de las visceras, aunque terminase con 
auto de sobreseimiento libre por no 
haber rastro de delito.

' La condesa quiso hacer un nuevo 
testamento antes de morir, y el P. Pa- 

' lou mandó uua carta al notario de La 
■ Junquera suplicándole fuera al casti

llo; y cuando estaba ya cerca de él la 
tartana que conduela al notario, una 
muchacha que vestía luto le dijo en 
el camino que la condesa habia falle
cido ya. El notario continuó hacia el 
castillo, pasó allí la tarde y se quedó 
en él durante la noche, y el si ñor Pa
lou dijo á los que estaban presentes 
enseñándoles un papel: «Esta es la vo
luntad postrera de la condesa.»

La demanda y loe considerandos
Vamos ahora á la demanda, que 

consta de tres partes: 1 * Declaración 
de indignidad de los herederos por el 
testamento de 3 de Julio del afi > 1896. 
—2 a Declaración de utilidad de este 
testamento.—3 a Devolución dentro 
de 15 días de la herencia á los que tie
nen legalmente derecho á ella.»

Pasa á examinar los considerandos 
de la sentencia apelada y reconoce la 
justicia del primero.

Respecto del tercero y del cuarto, 
dice que, como ha de fallarse por el 
Código Romano no ha de tenerse en 
cuenta el articulo 356 del Código Ci
vil.

En el considerando 5.° se indica que 
: no es necesaria la aplicación de las 
| leyes del Digesto, que prescriben que 
? para poder recibir la herencia,el here- 
i deroha de saber la causa de la muerta 
á del testador. Aquí ha habido una graví- 
; sima preocupación por parte del Juz- 
: gador.
i Rebate los últimos considerandos 
: de la sentencia en que se viene 4 for

mular la declaración de que la muer- 
‘ te de la condesa había sido natural. 
{ Esta declaración no se pedía ni por 
; esta parte ni por la parte adversa.
I Se manifiesta conforme con el déci- 
j mo considerando que dice no tener en 
; el caso concreto aplicación la ley que 
: se refiere á tachaduras, borrones ó 

raspaduras en el testamento.
.. Pero al examinar el considerando 

duodé cimo en que se expone que no 
se ha formulado la cuestión legal dice 
que no se ha la conforme, manifestan
do que la cuestión legal se ha hecho. 
Lo que ha )ueriio decir el Juez es que 
no se han aplicado todas las h yes pa
ra que sea cuestión legal. Pero el Tri
bunal las conoce. Y si existen estas 
leyes, planteada la cuestión legal hay 
que fallar en consonancia con ellas.

Indignidad de los herederos
Sostiene que debe declararse la iy.
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dignidad de ambos herederos por no 
hab r denunciado los tu ñores de en
venenamiento, añadiendo que al señor 
Truyols le afecta un segundo motivo 
de indignidad: el haber impedido que 
la condesa otorgara nuevo testa
mento.

Me importa, dice, llevar al ánimo 
de la Sala el convencimiento de que 
habían tenido los herederos «conocí 
miento de los rumores que circulaban 
de que la condesa había muerto en
venenada, aurque este conocimiento 
se haya negado en los considerandos 
de la sentencia. Y lo prueba el que el 
Conde de Montenegro llamara al señor 
Truyols y le enseñara el aúmero del 
periódico que recogía aquel rumor, á 
lo que contestó el señor Truyols: —«No 
me importa nada». Esto lo ha decla
rado el conde de Montenegro.

Esto supone que estaba enterado el 
señor Truyo’s del rumor de envene

i

namiento. Y no era sólo un rumor, : 
sino algo más grave.

El P. Palou vió leer este periódico | 
al señor Truyols y éste sabia, pues, el 
rumor que tanta importancia encerra
ba y no hizo nada para esclarecerlo. 
Este rumor fué recogido por todos, y 
hasta testigos de la otra parte decla
raron haber llegado hasta ellos. Todos 
le daban importancia menos los que 
se la debían dar.

¿Murió la condesa de pulmonía?
El médico que certiticó que la con- gar testamento y á ios que les instigan

desa habla fallecido de puimonía, no 
debió .certificado asi po que no presen- j
ció su muerte; debió decu que la había la indignidad de don Fernando Tru-
asistido hasta las ocho de la noche an- 
rior y que padecía una pulmonía, y no 
podía hacer más que afirmar que él 
creía que esta eufdrmedad causó la 
muerte de la condesa.

E-toy conforme coa la parte otra^n 
que los médíccs necesitan descansar 
y no hago cargos al señor Sabuós por
que se separara un rato de la conde
sa. Pero en vista de la gravedad de 
ésta, en vez de escribir el papeiito pa
ra que lo leyese cuando se levantara 
el señor Masdevails, debió haber en
trado á 1.amarle en el cuarto contiguo, 
donde dormía y tener consulta con él 
y dejar establecido el turno de cabe
cera.

Durante el tiempo en que la conde
sa quedó sin asistencia pudo tener lu
gar el envenenamiento.»

Cómo debe obrar el heredero
Cita el señor Tort a-gunas reyes del 

Digesto que dicen que 6l  heredero,por 
debeies de piedad, debe vengar la 
muerte del testador antes de recibir 
la herencia.

Lo que la Sala debe resolver ahora 
es ai se necesita ciencia cierta ó si bas
tan los rumores que le llegaron á Tru
yols por el conde de Montenegro, por 
el público y por la prensa, para ve
nir obligado á denunciar la creencia 
de que el testador ha muerto violenta
mente.

Enseguida que se tiene noticias, 
ciertas ó inciertas,de un delito, se in
coa por el Juez un proceso. Y si esto 
hace ei Juez, que no pertenece á la fa
milia ¿uo lo ha ue hacer, por gratitud, 
por deber de piedad, como dice el Di
gesto, el heredero del testador, que la 
es continuación legal del difunto?

De ninguna manera ha de espe
rarse á tener ciencia cierta para in
coar un proceso para vengar la muer
te del testador. Ninguna ley humana lo 
dice así. He encontrado una ley del Di- 
gesto(la cita)que dice que basta la sim
ple sospecha para ser un deber del he
redero incoar un proceso para vengar 
la muerte del testador.

De La Junquera á Kequesens
Vamos al ú timo punto de los en 

que se basa este informe.
E« tesiigj Brugat cijo que la tarta

na que conducía al notario ai cantillo 
de Kequesens desde La Junquera, lo 
mó por un camino menos directo que 
el atajo, perdiendo asi dos horas, por 
voluntad del mismo notario. Y dice 
aquel testigo que habiéndose dicho por 
alguien en el castillo que había sido 
una suerte el que no hubiera llegado 
á .tiempo, el testigo Pagés contestó 
que gracias á él y otros dependientes 
del castillo se había podido cumplir la 
orden de don Fernando Troyols, de 
entretener por el camino al notario 
para que no llegase a tiempo de otor
gar nuovo testamento la condesa».

Examina varias declaraciones de 
testigos que afi:man haber presencia
do cómo el notario de La Junquera se 
enredaba, parándose varias veces por 
el camino antes de llegar al castillo.

Llama la atención de la Sala acer
ca de la declaración del P. Palou, que 
dijo haber llamado por carta al nota
rio por orden de la condesa.

La carta en que se avisaba al nota-• a - i = m------ . rui u umo aprooo variar cno, dice el señor Tort, h» desaparecí- : , ,erTÍCio8 dR\u corop6te, cia
do; rota ó extraviada, no la tenemos, ..-i.——.....  —

Limitémonos á lo que realmente cons- | &N NOVEDADES PAítA SEÑORA 
a en los autos. ; Siu^cRto, 2 á 10

Si el notario hubiese Urgido á tiem
po, dos horas a <tes, est^ en la ccn- 
cianda de todod que la condesa hubie
ra dictado uu testamento distinto d-1 
presente.

Contradicciones de los testigos
No se prendió al notario; puede que 

sea una casualidad el que llegara á 
tiempo, pero neto la contradicción 
entre los testigos que d jaron que la 
tartana no se había parado ni uu mi
nuto y los que declararon que se detu
vo varias veces para dar respiro á las 
caballerías »

El señor Tort dice qua también es 
imposible el que encontraran los de la 
tartana á las doce y media á una mu- 
j ir enlutada que á media hora de dis
tancia del castillo que les participó 
que ¡a condesa había muerto. No pue
de ser esto verdad porque todo el 
mundo sabe que la condesa murió pre 
cisamente á las doce y media y no po
día por lo tanto saberse la noticia en 
el mismo momento á media hora 
distancia.

El notario se paró á un cuarto 

de

de
hora de distancia del castillo y espe 
ró, parece, la noticia dei fallecimiento 
de la condesa para entrar en el cas
tillo.

Epílogo
Cita el señor Tort varias leyes del 

i Digesto en que se declara indignos he- 
i reaeros á los que impiden á otros otor-

o violentan par^ que lo otorguen.
Por esto es que termino sosteniendo

yola, por cuanto impidió que otorgara 
a tiempo la condesa su última volun
tad; y raspecto á ambos herederos, I 
Truyols y Despuig, sostengo debe de- ' 
clararse la indignidad de heredar, por 
no haber denunciado los rumores que 
corrían de. envenamiento de la con
desa.

Si tiene la Sala el convencimien- j 
to de que la condesa de Peralada que
ría en sus últimos momentos variar 
su testamento, vera la injusticia de que 
sean los actuales los herederos de ios 
bienes de Peralada, que no lo hubieran 
sido si no se hubiese impedido á la 
condesa ei otorgar su última volun
tad».

Termina pidiendo á la Sala se revo
que la sentencia apelada y se declare < 
la nulidad del testamento, y la ¿ndig- 
nidad de los herederos señores Truyols ’ 
y Despuig da entrar en posesión de ia 
herencia de Peralada; á ambos por 
no haber denunciado los rumores de ¡ 
envenenamiento; y ademas por otro ' 
fundamento la del señor Ti uyols por j 
haber impedido á la condesa de Pera- ! 
lada el otorgar nuevo testamento.

Asi ha terminado el letrado señor । 
Tort, su discurso que ha durado más / 
de dos horas.

Termina la eeeión
En vista de qua lo avanzado de la 

hora (la una menos cuarto) no hubie
ra permitido extenderse mucho al de
fensor de la parte demanda *a señor 
Obrador, se suspendió la sesión hasta 
esta mañana á lus O-.ce en punto, en 
que desarrollará éste b u  informe.

Cuestiones municipales
A las doce y media de 1» tarde de 

ayer se reunió la Comisión de Ha
cienda, acordando entre otras cosas 
proponer el pago de alquileres de los 
locales donde están motaiadas las es
cuelas públicas y estudiar las condi
ciones pura la subasta de los aib tríos 
sobre ocupación de la vía pública á 
partir del año próximo.

Además se enteró de un oficio del 
señor Gobernador civil de la provin
cia autorizando al Ayuntamiento pa
ra que la cantidad consiguadá en pre
supuesto pura un inspector de Víve
res pueda repartirse entre ios dos ins
pectores de dicha clase últimamente 
nombrados.

Para esta mañana á las once y me
día está convocada 
Caminos y Paseos, 
media la de Obras y 
de Policía.

la Comisión de
para 
para

las doce y 
la una la

N4
Bajo la presidencia del señor Ai-

calde se reunió ayer la Comisión de 
Alumbrado

D.ch i Comisión acordó elevar has
ta el nivel del nuevo piso del paseo 
de Ja R^mb a. las columnas de ios fa
roles del mismo, dejando para cu in
do existan fondos el aumento de aquel 
alumbrado.

Además acordó sustituir per un ta- 
rol de gas el de petróleo que exibte 
en las afueras de ía puerta del Campo.

Por úitimo aprobó varias cuentas

Cultos
• Papa hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
j Festividad de Corpus Cristi en San

ta Cruz. Exposición del Santísimo á 
las nueve y media. A Jas diez Misa 
mayor cantada en cuyo ofertorio pre
dicará el M. I. señor don Mateo Garau

| canónigo penitenciario. Por ía tarde 
- actos decore; al ano.hecer meditación 
• Tri^agio con música, procesión y la 
I reserva del Santísimo.

Otras funciones
En San Francisco da Asis solemne 

fiesta de San Antonio de Pádua. A las
I siete de la mañana misa de comunión 

general para los asociados á la Pía 
Unión. A las diez exposición y tercia;

■ Misa mayor á grande orquesta, ser
’ món que dirá don Justo Martínez,Pres 
l bítero. Por la tarde expuesta S. D. M.

habrá semón, Trisagio y se concluirá 
. con la solemne reserva del Santísimo 
• precedida de procesión.
j En el Oratorio de San Antonio de 
! Pádua fiesta al Santo titular. A las । diez M sa mayor predicando el Padre 
' José Caloi ge, escolapio; al anoche .er 
I rosario y la devoción de los gozos de 

de San Antonio.
Visita a la Corte de María

, " A nuestra Señora del Remedio, en 
Santa Megdalena,

Telegrama»
(t)e nuestro servicio particular)
Asuntos parlamentarios

Madrid 12 a las 13‘35
La comisión de actas ha dado 

dictamen á la de Villanueva y 
G-eltrú proponiendo su aproba
ción y en cambio declara graves 
las de Vesa y Marquina.

El ministro de Hacienda ha 
desistido de abrir una informa
ción sobre admisiones tempora
les.

Continúa, aunque con lenti
tud, el examen de actas.

Ultimas
Capital .

Con motivo dei exceso de original 
aglomerado, hemos tenido que retirar 
del presente número las correspon
dencias recibidas de Inca é Ibiza, un 
artículo titulado «Reorganización del 
Consejo de Estado» y las informacio
nes sobre «Apertura de pagos» «Me
cánica Agrícola» y «Del Ejército».

Además nos vemos obligados á reti
rar los telegramas ^de madrugada los 
que repartimos en hoja aparte.

Continuó anoche en la iglesia da 
San Francisco sus discursos el P. Mar
tínez escuchados con religioso silencio 
y atención profunda por el numeroso 
auditorio, que saboreó en el día de 
ayer la explicación hermosísima de la 
Bienaventuranza «bienaventurados los 
pacíficos porque ellos serán hijos de 
Dios».

La vida del hombre es una continua 
guerra y esta lucha de la vida la pre
sentó bajo tres aspectos distintos: gue
rra contra Dios, contra consigo mismo 
y contra sus semejantes.

Esplicó maravillosamente estos tres 
conceptos; de los que dedujo couse 
cuencias irrefutables y hermosísimas. 
Durante los cuatro mil años transcu
rridos desde la creación del mundo 
husca la venida delBaivador, los pue
blos au iguos vivieron siempre en cons 
tante guerra. O.vidados de Dios, la 
carne dominando al espíritu y los hom
bres unos contra otros, hasta que apa
reció el Hombre-Dios para darnos su 
santa ley, saludando su venida predi
cando la paz entre los hombres de bue
na voluntad.«Bienaventurados los pa
cíficos porque ellos serán hijos de 
Dios.»

Analizando esta Bienaventuransa 
demostró elocuentemente como se ob
tiene y como se hace esta paz, cum- 
piiendo los diez mandamientos ios tres 
primeros para dar gloria directa á 
Dios y ios otros siete dando g.oria in
directa á Dios medíante el amor al 
prójimo.

En magníficos periodos de su dis 
curso, tr&to de la giona esencial y ue 
la gloria accidental de Dios.

Y terminó recordando el cumpli
miento de los mandamientos, único 
medio de ser pacíficos, y siendo pacífi
cos seremos hijos de Dios y como hi
jos de Dios la posesión de la foucidad 
eterna.

Para el faro de Pollensa ;
Madrid 12 alas 13 10

Ha sido firmada la oportuna j 
autorización para que se adquie 
ra el aparato del torreón y linter
na para el faro de Pollensa en la 
provincia de Baleares.

Han sido filmados otros reales 
decretos de escaso interés.

Consejo en Enlacio
Madrid 12 á las 13‘3O

Se ha celebrado el Consejo de 
ministros bajo la presidencia de 
S* M. el Rey. El Sr. Silvela en 
su discurso se ocupó de los suce
sos sangrientos de Servia que aca 
ban de desarroparse, cuyos he
chos demuestran el predominio é 
influencia de la Rusia, y recono
cen como origen la lucha de di
nastía, análoga ála que sostuvie • 
ron en España los carlistas y los 
alfonsinos.

No cree el Sr. Silvela que di
chos sucesos alteren en lo más 
mínimo la paz europea.

Después se ocupó el Sr. Silve-Uespues se ocupo el or. oiiye- | l 03 temas hasta ahora señalados 
la de los trabajos parlamentarios i son: Amor, Patria, Fides, lastres pri-
anunciando que probablemente 
tendrá lugar la constitución del 
Congreso á mediados de la sema
na próxima.
En el Congreso -Discusión de

Madrid 12 á la 15‘45
La sesión del Congreso se ha 

visto desanimada.
En ella se ha proclamado di

putado al señor Monares Sánchez 
por el distrito de Campo y tam
bién á don César Mora, por el de 
Puente del Arzobispo.

Discútese el acta de Bilbao.
Mencheta

noticias
Ferias y fiestas

Los trabajos para el desarrollo del 
proyecto de Ferias y fiestas continúan 
adelantando con suma rapidez.

La Comisión, deseosa de que dichas 
fiestas resulten lucidas y por lo mismo 
de relativa importancia, estudio los 
medios de poder aumentar los ingre
sos, aceptando la idea expuesta por el 
señor Tous de celebrar una lotería en 
combinación con el sorteo nacional de 
10 de Agosto próximo.

Al obieto de no perder tiempo, una 
comisión compuesta de los señores 
Bonnín, Quijada y ei Alcalde visitó 
al señor Delegado de Hacienda para 
solicitar su valioso apoyo.

No se hizo rogar este 8‘ñor sino que 
de una manera espontánea reiteró ios 
ofrecimientos que tenía hechos á la 
Comisión.

En vista de ello se redactó la expo
sición dirigida al señor Director gene
ral del Tesoro público la que syer 
mismo le fué remitida por conducto del 
señor Semr.

No cabo uular que será autorizada, 
por la sota razón ue que la índcla del 
objeto para que se solicita está dentro 
de ia i<-y é umirucción de loterías.

Dicha lotería constará como la del 
día 10 de Agosto de 15.000 billetes di
ferenciándose solamente en el precio 
de los mismos que solo será de 10 pe- 
sesotas dividíaos en décimos de una 
peseta.

Los premios serán los siguientes:
1.® de 25 000 pesetas.
2.°
3.°
12.
729

de 
de 
de 
de

10 000 
5.000 

600 
63 

Dos aproximaciones de 300 pesetas. 
Dos
Dos

de 200 
de 150 

Como se ve, los mismos números 
que resulten premiados en el sorteo 
de la Locería Nacional lo serán tam
bién en este sorteo.

No dudamos que el éxito de esta lo
tería ha de ser completo,pues nos cons 
ta que el número de bi letes pedidos es 
exu aordinaiío habiendo peticiones de 
500 billetes.

Para la Exposición industrial ha 
empezado ya ei pedido de sitios para 
iustalacicnes. T .mbién las señoras 
nombrauas de ia comisión de Exposi 
ción de labores, encuentran grandes 
entusiasmos, por lo que es de esperar

que Palma dejará bien sentado elnom 
bre de sus artistas en bordados.

Ei jurado que ha de calificar )r>8 ¡ - 
bores lo compondrán doña Catali a 
Pujol de Horrach, la v-nerable her 
mana doña Aiberta Giménez directc- 
ra del ce egio de la Pureza, doña • 
ría Obrador, decana de las profesoras 
de las Escuelas Municipales, doña Ma
ría Vivó, profesora privfda con título 
superior de maestra y doña Juana Ana 
Roca y Ripoll profesora en bordados y 
que ha sido distinguida con premios 
en varias exposiciones.

El voesl de la comisión de festejos 
señor Castañar pasará á Sóller, con 
objeto de ponerse de acuerdo con el 
Ayuntamiento de dicho pueblo para 
invitar á una reunión álos industria
les y agricultores que deseen concu
rrir á la Exposición.

N4
Apesar de los grandes deseos de la 

comisión de publicar el programa del 
certamen literario no la ha sido posi
ble hasta ahora ultimarlo, pues son 
v r os los particulares y entidades que 
han ofrecido premio, piro que no han 
señalado temas como son don Manuel 
de los Herreros, don José Socías, pre
sidente de la Diputación, la Sociedad 
de Am gos del País y La  Al mu d ia n a ,

mbja'i compo iciones.
L° Ctmpojición en verso, tema 

libre; premio del Eximo. Ayunta
miento.

2 .° Poetía de tema regional; pre
mio de la Comisión de festejos.

3 .° Composición poética de asunto 
religioso; premio del señor Obispo.

4 ° Monografía de historia, insti
tuciones, derecho ó costumbres de las 
Baleare?; premio de la Excma. Dipu- 
cíón.

5.° Investigación sobre las vicisi
tudes de la enseñanza pública en Ma
llorca; premio del claustro de Cate
dráticos del Instituto.

6 0 Memoria sobre el descanso do
minical; premio de la Unión Protecto
ra Mei cantil.

Sabemos que la Sociedad de Am;gos 
del País, se reunirá hoy para acordar 
regalar un premio y señalar el tema, 
para e certamen literario que ha de 
celebrarse durante las Ferias y Fies
tas.

El señor A'calde dió cuenta de ha* 
ber recibido una atenta carta del se
ñor Ministro de ja Gobernación don 
Antonio Maura, acompañando á la 
misma un cheque por valor de 750 
pesetas para el mejor éxito de las Fe
rias y Fiestas.

Ayer por la mañana la Comisión de 
militares, organizadora do la retreta, 
celebró una reunión con varios miem
bros de la Comisión nombrada por el 

¡ Ayuntamiento, u tima' do ya los deta
lles de aquel festejo.

Como dij mos el número de solda
dos y clases pasará de unos 400 y ca
da cuerpo llevará ua modelo de faro
lillos distinto de los demás.

Además cada cuerpo construirá una 
e egante farola cerrando la marcha 
una artística carroza.

Se enteró también la Comisión de 
la petición formulada por el Centro 
Militar, para construir un pabellón en 
ei Real de la Feria y de una atenta 
carta del señor Presidente de la «Ju- 

’ vetud lasíructiva» ofreciendo un pre
mio para la mejor banda de guitarras 
y bandurrias.

Por último la Comisión acordó in
cluir en el programa otro festejo que 
aunque no es nuevo en Palma, ha de 
atraer gran concurrencia dadas las 
condiciones en que se proyecta cele
brar.

Se trata de varias carreras de ca
ballos en un hipódromo que se está 
construyendo en el predio «Son Masiá» 
propiedad de don Bartolomé Bureeló.

Dichas carreras se celebrarán por 
la mañana en los días 10, 15 y 16 da 
Agosto.

Los empresarios hacen gestiones 
para que la Compañía de Ferrocarri
les ponga trenes extraordinarics para 
asistir á la fiesta, pues el sitio desig
nado dista solo unos tres minutos de 

í la estación del Pont d‘ Inca.

HERNIADOS (TRENCATS)
Lo mejor para la curación radical 

| de las hernias (quebraduras), son las 
especialidades de la cas a Vidal her
manos, de B ircelona El especialista 
señor Vidal estará en Palma, hospe- 
dándese en el Hotel Continental, calle 
de San Miguel, 38, los oías 15, 16, 17 
y 18 de Junio.

i Jóvener, usad los productos al «Pe
tróleo Sansón» y sereis siempre bellas,

M.C.D. 2022
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ELIXIR ESTOMACAL
SUh *7 rio - 108 enfermos del «estómago é intesti-U.Ü OdilZf UU VíUlUb l moe», aunque sus dolencias sean de 

I La recetan Jos médicos de todas las | más de 30 aflea de antigüedad y ha- 
naciones; es tónico digestivo y anti- I yan fracasado todoa lca demás medi- 
costrálgico; «cura» eL 98 por ilOO de 1 cementos «Cura» el dolor de eeícma-

LIQUIDACION

go, las acedías, sguas de boca, vómi
tos. la iüdigegtión, las dispepcies, es '? 
trefilm¡«d íg ?, diarreas y dJEenteria, di i 
ladón peí estómago, úlceras del es- j 
tí mago, neurastenia g sfrc^, hlper- 
c’oridría, anemia y clorosis con dis
pepsia; las «cura» perqué aumenta el 
apetito, auxilia la acción digestiva, el 
enferme como mis digiere mejer y 
hay mayor asimilación y dutrición

completa «Cura» el mereo del mar.
a roirlds abundante se dlgfere rin 

dificultad con urs cuchfeFada de «Eli
xir de Ssix fe O^rio^, agradóle 
Babor, íDcfíDEívo lo mismo psrs el 
enfermo que para el que estA sane, 
pudiéndose tomar A Ja vez que las 
aguas minero medicinales y en b b s - 
tiíudón de ellas y de los licores de me- 
EdínDsbilid&d seguro en los catarros

íntestioaleB de JognfBoe. No sólo «cu 
t »», sino que obra como preveDUvoS 
Impidiendo con su uso las enfermada - 
des del tubo digestivo. Dies años da 
éxitos coretaotes. Exíjase en las eti
quetas de las botellas la pe labra S o- 
malix», marca de fabrica registrada 
De Test», Serrano, 80. farmacia, Ma
drid, y principales de Europa y Amé. 
rica.

POR DERRIBO DE LA CASA
EN EL

Establecimiento de pañería de ANGLABA^Y LLA UGER
Antigua casa de CAN BITLA Jaime 2." números 113 y 115

In» al d!rrib0 de q?e Ocupa ?cho establ^imiento conocido por ¡OAN .BITLA, = desdejhoy se precederá á la lipuidación de sus existencias
las que se rebajarán notablemente, expendiéndose á precios baratísimos. v*wwucias,

krlanÍ'laS’ fU“b”8’ jergas, vicuñas, armures, 'alpacas negras yacieres, trajes novedad y de todos^demás artículos^deframo de pañería, 
pilcamos al publico que antes de hacer sus compras, se sirva visitar dicho establecimiento, en la completa seguridad de que quedará altamente satisfecho.

CRIN LIQUIDACION VERDAD POR DERRIBO DE LA CASA
antigua casa de “^an (§itla„ calle de jaime 2° números 113 y 115

#
PURGEN

Nuevo purgarte slrtético ideal ver- 
dfc¿érame de eficax, descubierto por el 
Dr. VAEOSSY, de Budapest, besuco 
^ebre les propiedades laxantes de los 
«IJyras; el más dulce, el más igra 
»ble de los Isx&nxes sin profutir có- 

icos y connietamente inoíenEivts. Ca
ece de toda acción drástica, presen* 

í»6o bajo la forma de bembones rigu
ro ámeme disidcaüos y3u& un g2fe o mey agradable y muy íaro- 
mático. -i 6

BABY-PURGEN..Maravilloso purgante para los niños yj ni 
fias de pechu, quienes lo toman con placer por su aspecto y sa
bor agradables. Cuantos han probado este purgante lo prefieren 
á los conocidos hasta hoy,

Recomendé do por eminentes médicos ^de España y del ex- 
trarjero, Pídase el prospecto,

Cajita de 25 bombones 2 pesetas. Venta en las principales 
Farread*s.--8ub-Agente para ks Baleares: Lorenzo Olíart Isla, 
calle Marina, 62,
—-- - ---- ■■ W

LA NEW-IORK
Compañíajnútua é internacional de Seguros sobre ia vida 

La mas,antigua.del mundo
Su activo srciai es propled-ú íutegra de sas asegurados y se 

eleva hoy>1.673 MILLONES DE FRANJO J„v a  diviildo ea ím- 
partauiej lamme.es, Rsatas^de varios^Estados y >iros valores 
de todo primar orden. J "

^El númaro,da sus asegurados pasa, ahora; de .650.000, .cifra 
imponente no.íguaiada por ninguna otra>&ciedad>eAseguros en 
el mundo. '

El año pasado repartió proporcbn&Imenta entre §sug asegu
rados la cuantíos» sumado 22 millones da pesetas " a título de 
divUendos sobre pó uas^vencidas; lo que reprasanta muy bue
na inversión.

Los balances de.esta aattg la^Socleiad vían»a siempre aprc- 
b^doa cada mü o  por ios pxlncipaíes goeiarnos de America y Eu- 
repa. '

Dirocción general para Europa,en su .grandioso edificio en 
París, Bouievard desj.anens esquina a 'la calle Lepeletier 1, 
3 y 5.

Dirección .para Catalufia ó islas Baleares, Paseo de Colón 17 
á Barcelona.

Agentes en Palma de Mallorca. Sres, D. B. Homar y Vicente 
Terrasa, salle de Rubí núm. 21,
K- .= -------------------------------------------------------------------------- ----- -------------------------------- - - , ni

Isleña Marítima
Combinación con los ocr-diUdos vapores .de la importante 

Sociedad en Ctmeid t» de B fce oD*.

A. FOLCH Y C.a __
Par^ Mo^tevi^eo, Ba^nos Aíras, y Bisarlo r e Ssnta üFé, ia - 

drá de Bsicelena el 16 de Juaío al vapor ^sp*fiol.

Berenguer el Grande
y para Canarias, Habana, Cárdenas, Santiago de Cube, Cier fae- 
gos y New Orieans saldrá el 18 del corrieata el vapor español

Miguel Gollard
clasifica dea en el LloydJOO A, I, ; v;

Admitiendo carga y pasajeros p^ra los expresados puntos, 
CONOCIMIENTOS DIRECTOS

Informes y despacho: Odcines de la Isiefla Marítima—Pala
cio, 26, Palma.

. . CÁLLÍVORÓ
marca LA WALKYRIA.— París

U jico rene lio verla’ par*, ia extirpación de toda clase de 
callos ó>jrez^ por autigao^y ribslisa qae sean.

Lo más.eticas, cómodo y económico qne se^conoco
Unico Represéntame y Depositarlo para las Baladres .Miguel 

Bestard Vich.
Da venta en Palma: Bn eLOantro Farmacéutico,¿y principa

les droguerías y farmacias. .

| PECTORAL OE

H0OO EL QUE SUFRE 1

del pecho la garganta 
ó los pulmones 8

Se recomienda como el re- $ 
medio por excelencia para §

Ayuntamientos
Ua eec$etario que ejerce en 

uro fe Cs aluñ*, desea coíocs 
dóo en otro de esta ^revincia. 
Dirigir cf rus á J P. G, R%m 
bi* del Otiío 87, Roidós y 
C.*, Barcelona.

Se alquila
céu Sícsk ato, 143, Palma. In- 
farmes: 141, l.°

curarse rápidamente y con 
casi infalible seguridad el

ANACAHUITA •
No hay Tos. Ronquera. Bronquitis ni Afección Pulmonar 

, resista á su poderosa y benéfica acción. que I
NUEVAS MAQUINAS TRICOTOSAS 

para ceeoi&s, cbíctLiuLe, y iodos ios artícujos de pos
to sin costura conccidos hasta el día. Eépeciaiid^d 
para htcer el talón de las calcetas, «suiomatlea- 
mente» sin complicaciones, y con una producción na 
avenujada por ningún otro sistema. Las mejores

. TOMADO EN UNIÓN CON EL

I ACEITE OE HIGADO DE OACALAO
J MARCA LANMAN Y KEMP
y Aun cuando se haya declarado la temible Tisis sostienen y alivian 

al enfermo como ningún otro remedio.
EXIGIR SIEMPRE LA "MARCA INDUSTRIAL" CON LA FIRMA DE

5LANMAN « KEMP, Wew Toi-k-
• COMO PRUEBA DE LEGITIMIDAD, t «

i

i

St

■ 6 _

Inventor de los>e- 
nombradoB ;medi- 
camentog.

o a s imd ;
Dipntacióu, 435 

BARCELONA

g bs helamos de ia ciencia^ 
hrn logrado que el Dr. Oasile, do Nipoks, 
descubriera los milagrosos medicamentos que 
curan infaliblemente la «tisis» en cualquiera 
de sus .periodos y .todas las enfermedades del 
estómago. A la m*s5 pequeña manifestación 
de un «resfriado, tos, catarro, bronquitis, 
grippe, asma (sofocación), espectoradón» y 
de cualquier enfermedad del pecho, tomar 
inmediatamente Jas «Perlas Caslk», que no j 
sólo curan infaliblemente estas erfermeda-
des sino que se tendrá la csmpleta seguridad 
de ne contraer otras mucho más graves: Si
guiendo este método se podrá decir «no más 
tisis». 8i por descu'do no se hubiera seguido 
este tratamiento y por desgracia cualquier 

persona se encontrara atacada de tisis, no tiene que apurarse, 
porque gracias é los constantes estudios hemos podido encontrar 
los renombrados «Constes Caeile», que aiociados á Jes «Perlas» 
combaten con eficacia la tisis en cualquiera de sus periodos. 

Después de largas experiencias compusimos el «Bálsamo Oa- 
slle». que no sólo cura prodigiosamente todas las (nfermedades 
del estómago, como son «atonía», (debilidad óel tgfómago), «di- 
geetioies laboriosas ó difíciles, pirosis ó accedise, inapeteacia, 
gastralgias, dilatación, catarros, úlceras, hiperc^ridfa» y toda 
clase de*«dispepsia-s», haciendo desaparecer al momento Jos «vo
mites, ardores y pera^pz», sino que se recomienda como indis
pensable y de necesidad para todos loe.,convalecientes de cual
quier enfermedad,

. Oonsultae médicas en casa del Inventor, Diputación, 435, 
Barcelona; todos los días á las 12 y las consultas que se le hacen 
por escrito conteria gratis y con reserva.

Predi?* de venta: Perlas Oasíle, 5 peseta», Confites Oastle, 5 
pesetas; Bilsamn Cariie, 5 pesetas.—De venta en lie acreditadas 
farmacias y en c» sa del inventor, Diputación, 435, Barcekna, 
en Palma de Mallorca eu la farmacia de Ignacio Fertexa y 8* - 
rra, Jaime II. 21,

Salidas fijo de este pnerto el día primero de caáa mes.
El dia L° de Julio saldrá el vapor

, ,. ...... Conde de Wifredo
P#r?s C na ím , Puesto Rico, Maysgues, Penco, Saniirgo de 

Cuba y Habana, ,
Admite carga y paasjsras para djs^s punta» yapara Cu- 

n>ri*s.
También ia admiten para New-York con iraibordejsn la^ Ha- 

bina, dando conocimiento directo.;
P^ra Informss dirigirse á les ropresentantes de la Compañía 

isBores Marilaea y PUnai, calle de San Juan, núm, 20, Palma.
NOTA.—Se suplica á los señoras cargadores avilen con an- 

tidpaclóB la carga que tengan que embarcar para reservarles la 
cabida,

para familias, tai eres y fábricas. 8e venden desde 300 pesas»* 
con un libro e¿pscial para ia ensefianza, (Jasa Agustí. funde n 
en 1688 Calla Bruch 91, hijos, Barcelona.
■««WeSMR-- ' ir imi n i. . . r- — — -

“LA f u l a r .
Sociedad Anónima de Seguros

BILBAO
CAPITAL SOCIAL: lOt «OOO.CUO^DE PESETAS 

Garantid* óepoeitaáae: 50 0G0.000>e peaetM., 
AdadoUtrador Depositarte; ü a  Bü u g o  da Bübao, 
N^gnna Compañía en el Mundo ha ínteiado el segure es n 

meyord* garantías depositadas. "
_ Segures sobro la vida y mixtos> prima fija, con participa én 

en los beneficios, 
^Rautas vitalicias inmediatas y diferidas. Capí a  alea diferid 
.^Ssguros contra incendios,—Da Transportes- y sobra Val ?n i 

Agencia General (Rtmo da. Vid») para la provincia de Se- 
learea, Plaza del Mercado, núm. 7, Palm* do Mallorca.

Lustre de Almidón Borrás
¡NUEVO, PHODUCTO!, 

Preparado especial par» píanober toa» Cíase de ropa blatca 
y de color cen a miaón viudo ó caclao, dancole tesura suare y 
brilla petmaneóte.

_Pídase en Oroglenos y Ultramarinos.—Depósito exclus ve y 
general para las Baleares, calle Santo Domu?go, 18, l.e, Pa ma.

Deptiatorio WÍUS
Preparado por la>*sa J. LL. PBUNES

Despacho:eGod8rnador, .6, ’.Barcel ona
Cen una tola aplicación des*parné al 

memento el vello ce cuajquier par * 
wGtjpo,puliendo usarlo lee persona = ZK¿g 
ehcaGuB puesto que es reconocida 84.? 

tiom^lstamytitc.incíensívo.
Se.mandarán prospectos gratis á.quien 

euto^e ana tarjeta con íes señas. ‘-
i recio: 6 pesetas fraseo.—res;;e 

certiScals par corres aandando 6 pese
tas en b^Io s  ú otra forma.del^cil cobro,

Detalle.—-En las principales,, perfumerías, droguerías, e . 
quería?-y salones de peinar.

3e vende en Palma: Don Juan Valenzuela, plaza de la Cnui* 
tere, 14.—Perfumería Modernista, San Nicolás, 83.—Don 
cteco Meridiano, Cadana 6,

ENFERMEDADES DEL MIGAD 3, GOTA, PIEDRÍmilí ” 

clorosis, disenteria, paludismo, dispepsia, gastralgia, se carao con el 
Establecimiento de aguas minerales de

San Hilario Sacalm
Dnsd^ Ja estación del ferrocarril de Hoatalrich (Gers»- *) se 

V on ó cof he particular al cor fortahle y eco ómkaHotel Martín conatryí<io ^xprofeso al3plé de he mat' 
nantla.'es en1medío de poética y ^xhu* 

berante vegetación. Temporada: 1 ju’ o á 15 ssptiembre./T^n- 
noreda da verano: da,15 á 35 r *dos. Tados los encargos deben 
hice’seálasucureaL^Q.Aurcelona: SRestaurant-Hotel Martin, 
Bambea Centro, n.* 5.

M.C.D. 2022


